[image: image1.png]IIIIIIIIIIIIII




ORDENANZA Nro. 438/07
Aprobación excepcional Habilitación Taxi (Brito)
VISTO:
             La situación planteada por la Sra. Brito, Estela del Valle, respecto a la antigüedad de la unidad para la cual solicita habilitación como Taxi, en razón de plantearse un cambio de vehículo; y
CONSIDERANDO:
            Que si bien existiría un impedimento normativo para la Habilitación del nuevo vehículo, en razón de la antigüedad del mismo, al no cumplir con el término previsto por la legislación que rige este servicio (8 años).- 
            Que se encuentra parcialmente aprobado el Proyecto de Ordenanza que modificará la Ordenanza Nº 147/03, en su artículo 3º, en el cual se establece la antigüedad de los vehículos a habilitar en el servicio de Transporte de personas.
           Que resulta  conveniente atender de manera excepcional el requerimiento formulado por la Sra. Brito, permitiéndose la habilitación de esta nueva unidad, más si se tiene en cuenta que la misma cumple con las exigencias técnicas requeridas para el servicio.- 
Por todo ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 

O  R  D  E   N  A  N  Z    A

Artículo 1º: AUTORÍZASE,  con carácter de excepción, la habilitación como Taxi, del Automóvil Marca Ford, Modelo Fiesta  N L X 5P, Modelo 1998, Dominio BXH 117; cuyo Titular es la Sra. BRITO, ESTELA DEL VALLE;  D.N.I. Nº 11.538.888.-
Art. 2º: Cúmplase, comuníquese al interesado, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en la sala de 

sesiones el 31/10/07

s/Acta Nro 023/07.-
